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SUBSECRETARIA DE DEFENSA 

 
Resolución de fecha 15 de septiembre de 2010, por la que se convoca concurso-oposición para el ascenso a Cabo  
de la Guardia Civil (B.O.G.C. núm. 37 de 21 de septiembre de 2010). [www.academeta.com] 
 

 
 
 

A P É N D I C E  II 
 
 

PROGRAMA DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS PROFESIONALES 
 
 De las distintas materias objeto de examen, serán exigidas las normas que se encuentren en vigor cuando se publique la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Guardia Civil. 
 

 
 
TEMA 1. ESTATUTO Y ORGANIZACIÓN DE LA GUARDIA CIVIL (I) 

- Derechos y Deberes. 
- Régimen Disciplinario. 

 
TEMA 2. ESTATUTO Y ORGANIZACIÓN DE LA GUARDIA CIVIL (II) 

- Destinos. 
- Retribuciones. 
- Pabellones. 
- Uniformidad y distintivos. 
- Armas particulares. 
- Documentación. 
- Recompensas. 

 
TEMA 3. LA GUARDIA CIVIL EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

- El Ministerio del Interior. 
- El Ministerio de Defensa. 

 
TEMA 4. RÉGIMEN DE PERSONAL DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL 
 
TEMA 5. DEONTOLOGÍA PROFESIONAL 

- Principios Básicos de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
- Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley (Resolución 34/169, de 

las NN. UU., de 17 de diciembre de 1979). 
- Recomendación sobre el Código Europeo de Ética de la Policía (2001). 
- De la Carrera Militar. Reglas de comportamiento del militar. 

 
TEMA 6. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS 

- Declaración Universal de Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948. 
- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Asamblea General de Naciones Unidas, 

Resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 y Protocolos. 
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- Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, Nueva York, 18 de diciembre de 2002. 

 
TEMA 7. DERECHO ADMINISTRATIVO 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 Del ámbito de aplicación y principios generales.  
 De las Administraciones Públicas y sus relaciones.  
 De los órganos de las Administraciones Públicas.  
 De los interesados. 

 
TEMA 8. ARMAS Y EXPLOSIVOS 

- Armas. Disposiciones Generales. Documentación de la titularidad de las armas. Licencias, 
autorizaciones especiales y tarjetas de armas. 

- Explosivos. Clasificación. Transporte. 
 
TEMA 9. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

- Patrimonio Natural y Biodiversidad  
 Objeto y Principios de la Ley 
 Instrumentos para el conocimiento y la planificación del patrimonio natural y la 

biodiversidad.  
 Catalogación, conservación y restauración de hábitats y espacios del patrimonio natural.  
 Conservación de la biodiversidad 
 Uso sostenible del patrimonio natural y de la biodiversidad  
 Fomento del conocimiento, la conservación y restauración del patrimonio natural y la 

biodiversidad  
 De las infracciones y sanciones 

 
TEMA 10. LEY DE CONTRABANDO 
 
TEMA 11. PLAN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 
PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

- Objeto de la Ley y principios rectores. 
- Medidas de sensibilización, prevención y detección en sus diversos ámbitos. 
- Derechos de las mujeres víctimas de la violencia de género. 
- Tutela institucional. 
- Sistemas de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia. 

 
TEMA 12. CÓDIGO PENAL 

- Actos preparatorios y ejecutivos. 
 Análisis arts. 15 - 18. 

- Autoría y participaciones. 
 Análisis arts. 27 - 31. 

- Las eximentes. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 
 Análisis arts. 19 - 23. 

- Las penas y sus clases. 
 Análisis art. 33. 

- Las medidas de seguridad en general. 
 Análisis arts. 95 - 100. 

- La extinción de la responsabilidad criminal y sus efectos. 
 Análisis arts. 130 - 137. 
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TEMA 13. LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

- La competencia de los Jueces y Tribunales en lo criminal. 

- La Denuncia. Ofrecimiento de acciones. 

- La Querella. 

- La Policía Judicial. El agente encubierto. 

- La comprobación del delito y averiguación del delincuente: 

 Las primeras diligencias. 

 Inspección ocular e informe pericial. 

 Cuerpo del delito. Especial referencia a la obtención de muestras biológicas que resulten 
indispensables para la determinación del perfil del ADN.  

 La rueda de reconocimiento.  

 Declaraciones de los testigos.  

 El Atestado Policial.  

 Entrada y registro.  

 Observación de las comunicaciones. 

- La Detención. Plazos y derechos del detenido. 

- Procedimiento Abreviado. 

 Actuaciones de la Policía Judicial y del Ministerio Fiscal. 

- El Procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas. 

 Ámbito de aplicación. 

 Actuaciones de la Policía Judicial y diligencias urgentes ante el Juzgado de Guardia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


